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Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 180-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Nómbrese al Compañero Doctor Pío Noel Barquero 
Porras, como Cónsul General de la República de Nicaragua ante el 
Ilustre Gobierno de la República del Ecuador, con sede en la ciudad 
de Quito y con Jurisdicción Consular en todo el territorio Nacional. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día dos de septiembre del año dos mil dieciséis. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 181-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
para que actuando en nombre y representación del Gobierno de la 
República de Nicaragua, suscriba con el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), el Convenio de Financiación por un 
monto de Veinte Millones Quinientos Cuatro Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$20,504,000.00) para financiar el 
"Proyecto de desarrollo so.\·tenible de los medio.\· de vida de las 
familias rurale.~ en el Corredor Seco de Nicaragua (NlCAVlDA)" 
cuyo organismo ejecutor será el Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la 
representación del Ministro en la firma del convenio de financiación 
referido en el artículo anterior, cuyos términos y condiciones han 
sido previamente acordados entre el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (MHCP) y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día cinco de septiembre del año dos mil dieciséis. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 182-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 44 de la Ley 872 "Ley de Organización, Funciones, 
Carrera y Régimen Especial de Seguridad Social de la Policía 
Nacional", faculta al Presidente de la República, para aprobar e 
imponer en ceremonia solemne los grados de Comisionado General, 
de acuerdo a los cargos que correspondan según las normativas 
establecidas. 

11 
Que los Comisionados Mayores Aldo Martín Sáenz Ulloa, Carlos 
Alberto Espinosa García, Diógenes Ramon Cárdenas lcabalceta e 
Isidoro Moisés Orozco Gutierrez cumplen los requisitos establecidos 
en la ley y demás normativas para ser ascendidos al grado de 
Comisionado General. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Ascender al grado de Comisionados Generales a 
los Comisionados Mayores ALDO MARTÍN SÁENZ ULLOA, 
CARLOS ALBERTO ESPINOSA GARCÍA, DIÓGENES 
RAMÓN CÁRDENAS ICABALCETA E ISIDORO MOISÉS 
OROZCO GUTIÉRREZ. 

Artículo 2. Comuniquese el presente Acuerdo a los Comisionados 
Generales ALDO MARTÍN SÁENZ ULLOA, CARLOS 
ALBERTO ESPINOSA GARCÍA, DIÓGENES RAMÓN 
CÁRDENAS ICABALCETA E ISIDORO MOISÉS OROZCO 
GUTIÉRREZ y a todas las autoridades que deban conocerlo para 
sus efectos legales correspondientes. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día ocho de septiembre del año dos mil dieciséis. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 183-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO ÚNICO 

Que habiendo recibido a las diez y treinta minutos de la mañana 
del día primero de septiembre del año dos mil dieciséis, de manos 
del Excelentísimo Señor Peter Derrek Hof, las Copias de Estilo 
de las Cartas Credenciales que lo acreditan en el carácter de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de los 
Países Bajos, ante el Gobierno de la República de Nicaragua, en 
calidad de concurrente, con Residencia en la República de Costa 
Rica, expedidas en la ciudad de Wassenaar, el siete de julio del 
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